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Berna, 16 de febrero de 2015

Circular de la Oficina Internacional 28
70º aniversario de la UNESCO 

Señora, Señor:

La Organización de las Naciones Unidas para la Educación, la Ciencia y la Cultura 
(UNESCO) celebra su 70º aniversario. La UNESCO fue fundada el 16 de noviembre 
de 1945 en Londres mediante la adopción de su Constitución por representantes de 
37 países. Esa Constitución entró en vigor el 4 de noviembre de 1946 tras su 
ratificación por 20 países signatarios.
Como se establece en la Constitución, la organización fue creada para promover «la 
solidaridad intelectual y moral de la humanidad» con el fin de lograr una paz 
duradera. Sus trabajos innovadores han contribuido a modificar la comprensión que 
los pueblos de todo el mundo tienen entre sí y del planeta.
En sus primeros años de existencia, la UNESCO contribuyó a la reconstrucción de 
escuelas, bibliotecas y museos destruidos durante la Segunda Guerra Mundial y 
sirvió de foro intelectual para el intercambio de ideas y de conocimientos científicos. 
A partir de los años 50, la organización dirigió su atención al acceso de niñas y 
varones a la educación así como a la lucha contra el analfabetismo, que siguen 
siendo importantes desafíos. La UNESCO también desempeñó un papel 
preponderante en materia de protección del medio ambiente y advirtió precozmente 
sobre la pérdida de biodiversidad.
Al apoyar las radios comunitarias, los centros multimedios y la capacitación de los 
periodistas, la UNESCO ha defendido la libertad de expresión y los derechos de los 
ciudadanos a la información, contribuyendo así a cimentar las sociedades del 
conocimiento del mañana.
La UNESCO está convencida de que, en esta era de inmensos cambios sociales, 
es imprescindible invertir en lo humano, ya que la educación, la diversidad cultural, 
la investigación científica y el asombroso ingenio humano permitirán estimular el 
desarrollo indispensable para garantizar un futuro justo y sostenible. 
En el marco de su 70º aniversario, la UNESCO y sus miembros organizan diversas 
actividades. 
Si algún país desea emitir un sello conmemorativo en 2015 para esta ocasión, se 
ofrece a tal efecto a los Países miembros interesados una guía de imagen distintiva 
de la UNESCO, que podrá ser adaptada en función de las exigencias de cada país.
Invitamos a todos los Países miembros de la UPU a que participen activamente en 
los eventos previstos en el marco de este 70º aniversario.
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Por cualquier información complementaria, sírvase consultar el sitio Web de la 
UNESCO (http://fr.unesco.org/70years) o comunicarse con Marcello Scarone Azzi 
(m.scarone@unesco.org).

Sírvase aceptar, Señora, Señor, la seguridad de mi mayor consideración.

Murray Buchanan
Director de Asuntos
Económicos y Reglamentarios
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